
Segundo.—Que procede reconocer al actor el derecho a perci
bir una indemnización que asciende a la cantidad de un millón 
ciento cincuenta y siete mil ochocientas ochenta y una pesetas, 
por su cese como habilitado de los Maestros Nacionales de la 
provincia de Málaga.

Tercero.—Que la cantidad reconocida al actor devengará in
tereses legales desde la fecha de la firmeza de esta sentenoia 
hasta su total pago, a razón del cuatro por ciento anual.

Cuarto.—Que no procede hacer pronunciamiento alguno en 
cuanto al pago de las costas causadas en este recurso.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto qué se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de junio de 1976.

ROBLES PIQUER
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

18014 ORDEN de 21 de junio de 1976 por la que se 
crean en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticas de Ciudad Real las especialidades de «Ce
rámica» y «Esmaltes», de la Sección de Talleres 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

Ilmo. Sr.: El Director de la Escuela, de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos de Ciudad Real solicita la creación en la 
misma de .las especialidades de «Cerámica» y «Esmaltes», de 
la Sección de Talleres de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, 
petición que ha sido favorablemente informada por la Delega
ción del Departamento en dicha capital, en atención de que 
existe gran demanda para las citadas especialidades por parte 
del alumnado, pues se consideran muy apropiadas para el 
desarrollo de las cualidades artísticas, por. lo que en uso de 
las atribuciones que le concede el artículo 11 del Decreto 2127/ 
1963, de 24 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 6 de sep
tiembre) , de Reglamentación de los estudios en las mencionar 
das Escuelas,
 Este Ministerio ha resuelto crear en la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Ciudad Real, con validez ofi
cial de sus enseñanzas, las especialidades de «Cerámica» y 
«Esmaltes», de la Sección de Talleres de Artes Aplicadas y Ofi
cios Artísticos, sin que ello suponga variación alguna en la 
plantilla del personal docente que tiene asignada, quedando mo
dificada en tal sentido la Orden de 10 de junio de 1965 («Bo
letín' Oficial del Estado» de 25 de junio). La implantación de 
los dos cursos de dichas especialidades se hará sucesivamente 
a partir del cursa académico 1976-77.

Lo digo a V. I. para su conocimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de junio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

18015 ORDEN de 1 de julio de 1976 por la que se reorga
niza Ig,. constitución de la Comisión para la forma
ción de la parte española de la «Guía de Fuentes 
para la Historia de las Naciones».

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del contrato efectuado con la 
U.N.E.S.C.O. por el Consejo Internacional de Archivos, se acor
dó llevar a cabo una «Guía de Fuentes para la Historia de las 
Naciones», recomendando al efecto la creación- de Comisiones 
Nacionales que realizasen los trabajos de preparación y redac
ción de las fuentes documentales existentes en los países res
pectivos.

Cómo miembro del citado Consejo Internacional de Archivos, 
España creó-una Comisión a tal fin, en la que se han produ
cido algunas vacantes, por lo que se estima necesario ¡proceder a 
su reorganización.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General del Patrimonio Artístico y Cultural, ha tenido a bien 
disponer que la Comisión para la formación de la parte española 
de la «Guia de Fuentes para la Historia de las Naciones» quede 
constituida de la siguiente forma:

Presidente: Don Luis Sánchez Belda, Director del Archivo 
Histórico Nacional. 

Vocales:
Doña Vicenta Cortés Alonso, Inspectora general de Archivos.
Don Amando Represa Rodríguez, Director del Archivo Gene

ral de Simancas.
Doña Rosario Parra Cala. Directora del Archivo General de 

Indias.
Doña Josefa García Gómez, del Archivo General de la Ad

ministración.
Doña María del Carmen Guzmán Pía, Jefe de Sección del. 

Archivo Histórico Nacional.
Doña Natividad de Diego Rodríguez, Jefe de Sección del Ar

chivo Histórico Nacional,
Un representante del Consejo Nacional de Misiones.

Secretaria: Doña María' Teresa de la Peña Marazuela, Jefe 
de Sección del Archivo Histórico Nacional.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. 
Madrid. 1 de julio de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.
Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

18016 ORDEN de 13 de julio de 1976 por la que se des
arrolla el Real Decreto 1161/1976, de 23 de abril, por 
el que se dictaron las normas básicas que regirán 
sobre la incorporación a la Administración Civil 
del Estado y Corporaciones Locales del personal 
procedente del Gobierno General de Sahara.

Ilmo. Sr.: Por Real Decreto 1161/1976, de 23 de abril («Bole
tín Oficial del Estado» de 22 de mayo), la Presidencia del Go
bierno dictó las normas básicas que han de regir sobre la in
corporación a la Administración Civil del Estado y Corporacio
nes Locales del personal procedente del Gobierno General de 
Sahara. 

En el desarrollo, reglamentario previsto por la disposición 
final primera de aquella norma,

Este Ministerio ha resuelto dictar las siguientes instrucciones:
Primera. Los funcionarios de empleo interino al servicio del 

Gobierno General de Sahara, y que prestan sus funciones en 
Organismos dependientes de este Departamento, podrán solici
tar mediante instancia elevada a la Dirección General de Per
sonal, en el plazo de veinte días naturales, a contar desda el 
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», el nombramiento como funcionarios in
terinos dentro de .las vacantes existentes en el correspondiente 
Cuerpo o Escala.

Segunda. En caso de ejercitar la segunda opción prevista 
en el apartado segundo del artículo 2.° de aquel Decreto, tam
bién expresamente deberán comunicarlo en el mismo plazo y 
ante el mismo Organo que los establecidos en la instrucción pri
mera, a los efectos de que este Ministerio pueda adoptar las 
medidas administrativas y económicas necesarias para resolver 
el compromiso previsto en tal precepto. 

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de. julio de 1976.—P. D., el Director general de 

Personal, José Antonio Sánchez Velayos.
Ilmo. Sr. Director general de Personal.

18017 ORDEN de 10 de septiembre de 1976 por la que se 
convocan Cursos de Perfeccionamiento y Especiali- 
zación para Profesorado de Educación General Bá
sica.

Ilmo. Sr.: Las Ordenes ministeriales del 17 de junio de 
1972, 4 de mayo de 1973 y 24 de febrero de 1975 regularon y 
convocaron cursillos de Perfeccionamiento y Especialización 
para el Profesorado de Educación General Básica, todos los 
cuales han permitido recoger una experiencia que, debidamente 
evaluada y aplicada, permite continuar la acción emprendida, 
que viene además, exigida por la provisión de las plazas de las 
plantillas correspondientes a tenor del Decreto 3600/1975, de 5 
de diciembre.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
I. OBJETIVOS Y MODALIDADES DE LOS CURSOS

1. Se convocan, con Carácter nacional, los Cursos del Pro
grama de Perfeccionamiento y de Especialización para el Profe
sorado de Educación General Básica, a realizar durante el año 
1977 en la modalidad de Educación a Distancia. Dichos cursos 
tendrán' los mismos efectos que ios regulados en las Ordenes 
ministeriales de 17 de junio de 1972, 4 de mayo de 1973 y 24 de 
febrero de 1975, así como en el Decreto 3600/1975, de 5 de 
diciembre.

2. Los Cursos se impartirán en las especialidades y hasta 
el número de plazas que se indica a continuación:

a) Cursos de Perfeccionamiento
— Quinientas (500) para Educación Preescolar (Escuelas de 

Párvulos).
— Quinientas (500) para Educación General Básica, primera 

etapa.
b) Cursos de Especialización

 — Seis mil (6.000) para Educación General Básica, segunda 
etapa, de las cuales serán tres mil (3.000) para el Area Filoló
gica, con una atención adecuada a Francés e Inglés; dos mil 
(2.000) para el Area de Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza 
y las mil restantes (l.000) para el Area de Ciencias Sociales.

3. Los Cursos de las restantes áreas y disciplinas, hasta un 
máximo de mil plazas (1.000), serán objeto, en su caso, de una 
convocatoria especial y se desarrollarán prestando especial aten-


